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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 291/2017

Buenos Aires, 26/04/2017

VISTO el Expediente N° 0012265/2016 del Registro de la ADMINISTRA-
CIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, el Decreto Nro. 1.770 de fecha 
29 de noviembre de 2007 y la Resolución ANAC Nro. 972 de fecha 01 
de noviembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007 se creó 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), organis-
mo descentralizado actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE del ex-MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSION PÚBLICA Y SERVICIOS, actualmente dependiente del MI-
NISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Artículo 4° del Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
de la ANAC.

Que las normas antes citadas, tuvieron por objeto la creación del or-
ganismo cuya misión esencial fuera la centralización de las funciones 
inherentes a la aviación civil, atendiendo a las recomendaciones efec-
tuadas por la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 
(OACI).

Que por el Decreto N°  1.840 de fecha 12 de noviembre de 2011, se 
transfirieron las funciones de control operativo de la prestación de los 
Servicios de Navegación Aérea, de coordinación y supervisión del ac-
cionar del control de tránsito aéreo, al ámbito de la FUERZA AÉREA 
ARGENTINA dependiente del MINISTERIO DE DEFENSA, continuando 
la ANAC ejerciendo la regulación, planificación, supervisión y fiscali-
zación de las tareas transferidas, conforme las recomendaciones de 
la OACI.

Que por el Artículo 6° de la Ley 27.161, en el ámbito de la ex-SECRETA-
RÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se creó la EMPRE-
SA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA SOCIEDAD DEL ESTADO 
(EANA SE). Organismo al que se le han transferido las funciones de 
control operativo de la prestación del Servicio Público de Navegación 
Aérea y la coordinación y supervisión del accionar del control aéreo de 
conformidad con los alcances previstos en los Artículos 2° y 16 de la ci-
tada ley; ejerciendo entre otros, la prestación del Servicio de Búsqueda 
y Salvamento Aeronáutico en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTI-
NA, sus aguas jurisdiccionales, el espacio aéreo que los cubre y los es-
pacios aéreos extraterritoriales, cuando por convenios internacionales 
se acuerde que dichos espacios se encuentran bajo jurisdicción de la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que por lo tanto, a los fines del efectivo ejercicio de su responsabilidad 
primaria, la ANAC debe intervenir en la elaboración y definición de la 
planificación estratégica en el marco de las políticas vigentes y en la 
regulación de la aviación civil.

Que en este sentido, intervendrá en el dictado de la normativa necesa-
ria para la prestación de los servicios transferidos, velando por su cali-
dad y porque los mismos sean cumplidos en forma eficiente y segura, 
mediante la fiscalización, el contralor y administración de la actividad 
aeronáutica civil y aeroportuaria.

Que en este orden, resulta necesario incorporar las normas y méto-
dos recomendados en el ANEXO 12 - “Búsqueda y Salvamento” del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional, al marco normativo de las 
REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC).

Que el antecedente normativo de este proyecto es el “Manual del Ser-
vicio Aeronáutico de Búsqueda y Salvamento”, el cual fuera aprobado 
por Disposición N° 97 de fecha 03 de noviembre de 2004 del ex-CO-
MANDO DE REGIONES AÉREAS de la FUERZA AÉREA ARGENTINA.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL, LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de la ANAC, ha to-
mado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de lo establecido en el 
Decreto Nro. 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello.

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Deróguese la Disposición N° 97 de fecha 3 de noviem-
bre de 2004 del ex-COMANDO DE REGIONES AÉREAS de la FUERZA 
AÉREA ARGENTINA; mediante el cual se aprobó el “Manual del Servi-
cio Aeronáutico de Búsqueda y Salvamento”.

ARTÍCULO 2° - Apruébense las “REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACIÓN CIVIL - PARTE 212 - BÚSQUEDA Y SALVAMENTO”, cuyo 
texto se adjunta como ANEXO y forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3° - Notifíquese de la presente Resolución a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CONTROL DE TRÁNSITO AÉREO (DNCTA), dependien-
te del MINISTERIO DE DEFENSA DE LA NACIÓN, y a la EMPRESA AR-
GENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA SOCIEDAD DEL ESTADO (EANA 
S.E.) para su conocimiento y aplicación.

ARTÍCULO 4° - Regístrese, comuníquese y dese a la Dirección Nacional 
de Registro Oficial para su publicación, por DOS (2) días, en el Boletín 
Oficial y oportunamente pase a la Unidad de Planificación y Control de 
Gestión para su publicación en la página “web” institucional. — Juan 
Pedro Irigoin.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. 
El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s en www.anac.gob.ar en la sec-
ción Normativa.

e. 28/04/2017 N° 27245/17 v. 02/05/2017
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

Resolución 298/2017

En la edición del Boletín Oficial N° 33.574 del 24 de Febrero de 2017, pá-
gina 33, aviso N° 11349/17, donde se publicó la citada norma se deslizó 
el siguiente error en el original:

DONDE DICE:

“ARTICULO 45. - Situación de Reagravamiento

Entiéndase por “Reagravamiento”, a los efectos de lo previsto en el 
artículo 13 del Ley Complementaria de la Ley sobre Riesgos del Trabajo 
sustitutivo del artículo 46 de la Ley N° 24.557, las secuelas consolida-
das derivadas de un accidente de trabajo o enfermedad profesional 
que, como consecuencia de un siniestro posterior, produzcan una in-
capacidad sobreviniente”.

DEBE DECIR:

“ARTÍCULO 45. - Situación de Reagravamiento

Entiéndase por “Reagravamiento”, a los efectos de lo previsto en el ar-
tículo 14 de la Ley Complementaria de la Ley sobre Riesgos del Trabajo 
sustitutivo del artículo 46 de la Ley N° 24.557, las secuelas consolida-
das derivadas de un accidente de trabajo o enfermedad profesional 
que, como consecuencia de un siniestro posterior, produzcan una in-
capacidad sobreviniente”.

e. 28/04/2017 N° 27641/17 v. 28/04/2017
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MINISTERIO DE SALUD

Resolución 493-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2017

VISTO el Decreto N°  219 del 30 de marzo de 2017 y el EX 
-2017-05332063-APN-JGA#MS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 219/17 se aprobó el Convenio suscripto entre 
el MINISTERIO DE SALUD y el GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES, mediante el cual por su cláusula PRIMERA 
se aprueba aumentar la participación de la NACION a un ochenta por 
ciento (80%) a fin de afrontar el sostenimiento del HOSPITAL DE PEDIA-
TRIA SAMIC “PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN” de jurisdicción 
nacional y LA CIUDAD disminuye su participación a un veinte por ciento 
(20%).

Que en concordancia a lo citado precedentemente, se ha acordado 
que el Consejo de Administración del citado Hospital estará integrado 
por CINCO (5) miembros, UNO (1) por la CIUDAD AUTONOMA DE BUE-
NOS AIRES y los restantes por el ESTADO NACIONAL, designados por 
el MINISTERIO DE SALUD.

Que el referido Convenio fijó que la Presidencia del Consejo de Ad-
ministración será, siempre, ejercida por UNO (1) de los miembros que 
representan al ESTADO NACIONAL y que a tal efecto designe el MINIS-
TERIO DE SALUD.


